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 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL  CIRCUITO 

Armenia, Quindío, primero de marzo del dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 23 de febrero del presente 

año, se requirió a la personería Municipal de Cali, para que dentro de los 

(3) días hábiles remitiera la Valoración de Apoyos que le fue exigida y 

debido que a la fecha la entidad no anexo dicho cumplió, documento 

indispensable para llevar a cabo la audiencia, motivo por el cual encuentra 

el Despacho necesario aplazar la audiencia que estaba fijada para el 01 

de marzo del 2024.  

 

Por lo anterior, se fija como fecha y hora para llevar a la audiencia el 

viernes 03 de mayo del 2024 a las 9:00 a.m., fecha en la cual se 

agotarán todas las etapas procesales. 

 

Así las cosas, se requiere nuevamente a la Personería Municipal de Cali, 

para que dentro del término de ocho (8) días hábiles, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia; remita la valoración de 

apoyos que le fue exigida, la cual le ha sido requeridas en varias 

oportunidades, so pena de las sanciones a las que haya lugar imponer, 

ante el desacato a orden judicial. Por Secretaría, líbrese el oficio 

respectivo. 

 

Comuníquese esta decisión a las partes y al Ministerio Publico para los 

fines indicados en el artículo 40 de la Ley 1996. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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